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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Derechos Humanos

1.2. Curso                               : Cuarto Curso

1.3. Tipo de Asignatura          : Anual

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

Resulta de vital importancia la inclusión en el plan de estudios de la materia de Derechos Humanos considerando que sus normas, integran el ordenamiento jurídico nacional, primero en el plano constitucional y además los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por el Paraguay se encuentra en una ubicación privilegiada conforme al orden de prelación de las normas establecidas en el Art. 137 de la C. N, los tratados sobre Derechos humanos ratificados, son solo de origen internacional, pues integran el sistema jurídico nacional positivo. Igualmente el orden legal infraconstitucional ha experimentado cambios vertiginosos, adecuándose a las normas internacionales sobre derechos humanos, por ejemplo la reforma penal, y la sanción del nuevo Cógido de la Niñez y la Adolescencia.
El programa abarca varios aspectos como la parte histórica y doctrinaria filosófica, para ilustrar el proceso de formación de los Derechos Humanos, el camino recorrido para su reconocimiento universal, y sobre todo hace énfasis en los diferentes Pactos y Tratados sobre diferentes categorías de Derechos Humanos, tanto en el listado de Derechos, así como el funcionamiento y procedimiento de los órganos competentes que actúan de contralor del cumplimiento de dichos instrumentos jurídicos.
Las normas sobre Derechos Humanos, son herramientas básicas operativas que en la actualidad ningún profesional abogado, sea en ejercicio de la profesión o de la magistratura pueden desconocer, la aplicación de Tratados internacionales de Derechos Humanos. La aplicación de dichas normas por Tribunales locales constituya uno de los temas de mayor actualidad e interés en la problemática jurídica contemporánea.
Así también han sobrevenido fallos condenatorios de Tribunales internacionales, que forman parte del sistema de protección, y que en la actualidad ha cobrado una vigencia significativa, como por ejemplo Paraguay recientemente ha recibido dos condenas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por violación de las disposiciones del Pacto de San José de Costa Rica.
Es indudable la importancia de la incorporación de la materia Derechos Humanos en la malla curricular de la Facultad de Derecho, que significará a no dudarlo, una decidida influencia en la vigencia integral de los Derechos Humanos fundamentales.
3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
Al finalizar el curso, el alumno será capaz de:

1. Comprender la importancia del estudio de los Derechos Humanos.
2. Conocer los principales acontecimientos históricos y filosóficos que dieron formación a los Derechos Humanos.
3. Identificar y aplicar los mecanismos de protección de los Derechos Humanos en el plano constitucional.
4. Reconocer y aplicar los mecanismos de protección de los Derecho Humanos, en el plano normativo infra-constitucional.
5. Identificar el procedimiento y los órganos competentes, en la protección de los Derechos Humanos a nivel internacional.
6. Ser capaz de resolver casos hipotéticos de afectación de los Derechos Humanos tanto conforme a normas nacionales como internacionales.
7. Resolver casos hipotéticos conforme a las garantías constitucionales.
8. Evaluar situación local, sobre protección efectiva o no de Derechos Humanos, a partir de visitas echas en lugares estratégicos, como penitenciarias, y hogar de niños.
PRIMERA PARTE: El proceso de afirmación de los derechos humanos.

Lección 1

El problema de la naturaleza del hombre en el mundo. Concepción del hombre y sus derechos en el mundo antiguo. El concepto de derecho en el derecho romano. La dignidad del hombre en la concepción estoica.  El aporte del cristianismo.

Lección 2

Las cartas o fueros medievales como reconocimiento de derechos. La carta Magna de Inglaterra, los Bills de Derechos. Doctrina Tomista de los Derechos naturales. El derecho de Resistencia a la opresión. La doctrina del Derecho Natural jurista españoles: Vittoria, Las Casas, Suárez. La Doctrina del derecho natural en Looke y Puffendorf.

Lección 3

El Bill of Rights del buen pueblo de Virginis del 12 de junio de 1776. El aporte de Rousseau y los enciclopedistas contra el absolutismo. La declaración de los Derechos y del Ciudadano de 1789. Análisis de sus principales disposiciones. El estado de Derecho según Kant. 

Lección 4

Del Estado de Derecho liberal burgués al Estado Democrático y social de Derecho. El Estado que garantiza y reconoce derechos individuales. La Constitución Mejicana. La Constitución de Weimar. La teoría de los derechos subjetivos públicos, opinión de Duguit, Jellinek y la expresión estado Social de Derecho. El estado democrático y social de derecho.

Internacionalización de los Derechos Humanos

Lección 5

 La Declaración Universal de la revolución francesa. Sus aportes. La declaración Universal de los Derechos humanos de las Naciones Unidas. Sus antecedentes históricos y doctrinarios. Análisis del Preámbulo. Análisis de sus disposiciones. Naturaleza jurídica del documento.

Lección 6

El pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Naciones Unidas. Análisis de estos instrumentos. Operacionalización de sus  previsiones: El comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Procedimientos. Otros instrumentos internacionales específicos: la Carta europea; La Carta Africana.  

Lección 7

La convención Americana sobre Derechos Humanos Pacto San José de Costa Rica. Antecedentes. Análisis de sus previsiones fundamentales. Los organismos creados: Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Competencia y procedimientos ante la misma. La corte Interamericana de Derechos Humanos: competencia y procedimientos. El Paraguay en el Pacto de San José de Costa Rica. Antecedentes y posición actual.

Caracterización de los Derechos Humanos

Lección 8

Naturaleza de los Derechos Humanos: sistema de valores o normas positivas. Disputa entre jusnaturalistas y positivistas. La doctrina alemana del Drittwirkung der Grundreche (efectos frentes a terceros). Los Derechos Humanos frente al legislador. Los Derechos Humanos frente a la administración del Estado. Los Derechos Humanos en la aplicación e interpretación del derecho privado. La constitucionalización de las normas procesales

Lección 9

Función de los Derechos Humanos: control y límite del poder público; participación social y política; Promoción  de la personalidad humana; fundamentadores de la convivencia en sociedad. Los Derechos Humanos de Primera, segunda y tercera generación.

Los Derechos Humanos en el Paraguay

Lección 10

Derechos Humanos o Derechos Fundamentales; distinción y conclusiones. La Constitución Nacional de 1992. Antecedentes. Análisis del preámbulo: el reconocimiento  de la dignidad humana. Los valores fundamentales; la Libertad, la Igualdad y la Justicia. Los principios fundamentadores: la democracia republicana, representativa, participativa y pluralista.

Lección11

El estado  y el gobierno creados por la constitución. Análisis del primer artículo. El informe de la Comisión Redactora. Del Estado Gendarme al Estado Promotor del bien común. La finalidad del Estado. Función de la Constitución en la creación, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico.

Lección 12

Presupuesto para el disfrute y ejercicio de los derechos: Derecho de la vida. Consecuencias: Derecho a la protección de la vida por el Estado (atentados, genocidio, terrorismo); Derecho a la seguridad personal ( protección del domicilio, la correspondencia, el patrimonio documental). Derecho al Desarrollo de la personalidad (protección del honor, la intimidad personal, la imagen). Derecho a un ambiente saludable. Derecho a la solidaridad social ( asistencia médica, seguridad social).

Lección 13

La libertad: corolario de la dignidad de la persona y presupuesto para la realización de otros valores. Manifestaciones: Pluralismo (libertad ideológica, religiosa, de cultos). Libertad política. Los partidos políticos. Libertad de educación (profesar y aprender). De creación intelectual o artística, de expresión, de reunión, de manifestación, de asociación, de circulación de resistencia, de iniciativa económica y otras.

Lección 14

La igualdad: La igualdad ante la ley e igual aplicación de la ley. Igualdad en la ley. La discriminación: definición de discriminación en los pactos internacionales. Igualdad de trato. Igualdad de oportunidades. Igualdad de acceso a la función pública. Igualdad de acceso a la justicia. Tutela antidiscriminatoria: la discriminación positiva. Derechos del Niño y las personas excepcionales. Los pueblos indígenas. Obligación del Estado según la Constitución.

Lección 15

La Participación: obligación y derecho. Participación política. Derecho al sufragio activo y pasivo. Derecho a crear organizaciones sociales y culturales y disfrutar de sus beneficios. Las organizaciones intermedias. La iniciativa popular. La acción popular. Derecho de petición. Derecho a la información.
Lección 16

La Justicia: La función jurisdiccional. Los derechos fundamentales: debido proceso legal, el derecho a la defensa, non bis in idem, nullum crimen sine lege. Irretroactividad de la ley. Garantías procesales: presunción de inocencia, juicio imparcial y público, libertad de control y producción de pruebas. La revisión de procesos fenecidos. Indemnización por error judicial.

Lección 17

Garantías para la vigencia y ejercicio de los derechos humanos. El Habeas Corpus naturaleza y procedimientos. La acción de inconstitucionalidad. Finalidad. Efectos. Procedimiento. El amparo: Finalidad. Efectos. Procedimiento. El Habeas Data: Finalidad. Efectos. Procedimiento.

4- BIBLIOGRAFÍA

4.1 Básica:

· Manual Internacional de Derechos Humanos, Thomas Buergenthal. Claudio Brossman- Pedro Nikken- Instituto Interamericano de Derechos Humanos- Editorial Jurídica Venezuela-1990.

· Filosofía del Derecho- 9ª Edición- Giorgio Del Vecchio. Edición Bosch-1991
· Derecho Constitucional Paraguayo- Tomo I. Manuel de Jesús Ramírez Candia- Editora Litocolor S.R.L- 2000

· Constitución Nacional 1992

· La Interpretación del Sistema de los Derechos Humanos- German Bidart Campos. Editora Ediar- Argentina 1994.
· Derechos Humanos en Paraguay- 2005

· Instrumentos Internacionales de Protección de los Derechos Humanos- Editada por Instituto Interamericano de Derechos Humanos-1998

· Código Civil. Procesal Civil, Penal y Procesal Penal, De la Niñez y la Adolescencia de la República del Paraguay.

4.2 Complementaria

· Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentina- Bidardt Campos. Ediciones Ediar 1994
· Derecho Político- Carlos Fayt , Edición Depalma. Buenos Aires 1988.

· Teoría General de los Derechos Humanos- Germán Bidardt Campos- Editora Astrea. Buenos Aires 1991.

· Manual de Formación en Derechos Humanos- Editado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el Nunca más al Terrorismo de Estado, apoyado por la Embajada de Suiza en Paraguay 2004.

· Historia de los Derechos Fundamentales, Editado por Instituto de los Derechos Humanos, Bartolomé de las Casas- Universidad Carlos III de Madrid. 1998.

· Sistemas Penales y Derechos Humanos en América Latina- Eugenio Zaffaroni , Depalma Ediciones. Buenos Aires

· Las Garantías Constitucionales de Protección de los Derechos Humanos. Editado por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos. México 1993.

· La Aplicación de los Tratados de Derechos Humanos por Tribunales locales, editado por PNUD- ONU- por la conmemoración de los 50 años de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

· Casos para estudios proporcionados por el Docente.

     -------------------------------------------------------------FIN-----------------------------------------------------------------
Programa de Derechos Humanos                                               Carrera de Derecho
Página 4 de 5


